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REAL ORDEN 
El limo. Sr. Prraldenle de! Ins

tituto de Rtformas Sociales, te diri
ge a eite Mlriliterlo con fecha 21 
del corrlcntp, y por actoerdo del 
mencionado Imtltuto remite el Infor
me referente al reparto de la canti
dad consignada en el preiupuesto 
Vigente pera subvencionara les en
tidades ccmtructorts de casas ba
ratas. 

El citado ir forme dice asi: 
tDe ccrfcrmidadcon lo dispues

to en ¡es Recles órdenes de 28 de 
iunio y 12 lie julio del sño actual, se 
han cor.vccrdo ios concursos a que 
hacen n f«tercia los articules 21 de 
la ley de CCSFS baratas de 12 de ju
nio de 1911, te formado por las de 29 
de diciembre de I914y4 de enero 
de 1917. y aclarado per el Rea) decre
to de 3 de julio del mismo eño y 97 
del Rtg amento de II de abril de 
1912. p^ra distribuir la cantidad con
signada en los presupuestos vigen
tes del Estado con destino a favore
cer !a construcción de casas baratas. 

Estima necesario este Instituto 
. llamar la atención une vez mis acer

ca del reducido número de Socieda
des (cuatro solamente) que ha acu
dido al primero de dichos concursos: 
doi de ella» acogiéndose a los be
neficio*' del Real decreto de 5 de ju
lio de 1917. La cantidad que corres-
ponds conceder a todas estas Socie
dades por los Intereses de présta
mos abanados asciende a la suma 

de 21.975 pesetas, cifra en extremo 
reducida en relación con las 235.0C0 
pesetas, canlldcd a que aiciende el 
primer 50 por ICO de la stbvenclón 
del Estado destinada al abonó de los 
Intereses de las cantidades recibidas 
a préstamo por las Sociedades co
operativas organizadas para la cons
trucción de casas baratas propiedad 
de sus socios. 
. No se ha justificado en este con
curso ningún nuevo préstamo de los 
que ya hablan sido-reconocidos en 
el anterior, efectuados por las Cajas 
de Aberro, Montes de Piedad y Ban
co Hipotecarlo, y se observa, por 
tanto, que ni los preceptos legislati
vos que estimulíban aquella clase de 
operaciones ni los esfuerzos retliza-
dos por los Institutos Nacional de 
Previsión y de Reformas Sociales, 
han tenido la suficiente eficacia para 
conseguir qué aquellas entidndes 
concedan los importantes btntfIcios 
del crédito a las Sociedades coepe-
ratlvas para coadyuvar al elevado 
propósito de reso lver problema 
de tanta trascendencia en nuestra 
patria como es el proporcionar vi
vienda* económicas e higiénicas a 
las clases modestas. No es de espe
rar que en lo futuro aquellos oiga 
nismos rectifiquen la conducta se
guida dado el número de años en que 
la Ley viene aplicándose al número 
reducido de Cooperativss que por 
tener empleados en construcciones 
capitales de alguna cuantía, ofrece
rían garantios sólidas a los présta
mos que contrataran para el cumpli
miento de su finalidad. Tampoco se 
ha sentido con la intensidad que era 
de esperar, ia eficacia da los pre
ceptos díl Real decreto de 3 de ju
lio de 1917, que mediante ciertos re-
quls'tlos considera comprendidos los 
préstamos efectuados por los partí -
culares a las Sociedades cooperati
vas dentro de las prescripciones del 
artículo 21 de la ley de Casas bara
tas. Sin embargo, es de esperar que 
en lo sucesivo tenga dicha disposi
ción su dsblda eficacia y sirva de 
estimulo para que adqnleran canti
dades a préstamo las Sociedades an
tes mencionadas. 

Como ya se hada notar eu años 
anteriores, la reforma introducida a 
propuesta del Instituto per la Ley 
de 29 de diciembre de 1914, en el 
articulo 21 de la Ley de 12 de junio 

de 1911, evita que queden sin apli
cación la casi totalidad dei primer 
50 por ICO de la subvención del Es
tado; pero aunque en Virtud de aque
lla reforma pueda ser distribuida en
tre los particulares y Sociedades 
constructora: de casas barstat, no 
por eso deje de ser lementtble que 
no se dedique a favorecer los me
dios que el Icglstador estimó como 
más beneficiosos para fomentar las 
comtrucclcnes realizadas por las 
Sociedades cooperativas. 
> Respecte al segundo de -los con
cursos, el Instituto se complace en 
hacer constar que el resultado ha si
do satisfactorio, pues a él ten acudi
do 76 Sociedades y particulares, y 
al celebrado el año anterior, el cual, : 
como se'sfib-s, revistió uno mayor 
importancia que ios efectuados en 
los primeros sites de vigencia de la 
Ley, con más motivo si se tiene en 
cuenta les dlf Icltades con que se tro
pieza para la construcción por cau
sa de la carestia de ¡osmateriales, y 
aun la carencia de algunos de ellos, 
sólo concurrieron 41. 

En cuanto ul capital (¡preciado en 
este concurso a las Sociedades y 
parUcuIsrcs, después do deducir á 
¡es que hubfan ecucildo en años ;:n¡e-
rlores, !a cantidad epreclnda en con
cepto ce subvención, y hechas las 
precedentes rt'bfjxs, asciende a la 
suma d« 5.552,955 pesetns, cifra 
sonslñerabií-, puesto qus en el con
curso dei año 1917 sólo se justificó 
por este concepto 1.754.629 pese
tas. Tan considerablei aurnento en la 
suma destinada a la edificación de 
casas buratc-íi y » la adquisición de 
terrenos.es un» prueba innegible de 
los beneficiosos resultadasde la Ley, 
y e í de esperar que en concursos ve 
nlderosslg?. esta cifra an progresión 
creciente; lo que hace pensar en IR 
conveniencia de que se proponga el 
aumento de la partidaque con carác
ter inlclel.y para estsfln.se ha hecha 
figurar en el Presupuesto del Esta
do, si es qae se quiere conservar el 
estimulo qje 'a L»y ofrece a los que 
realizan taita edificaciones, pues en 
otro caso, el tanto por ciento que 
habrían de percibir en concepto de 
subv-nción, sería tan reducido que 
no servirla de estímulo y recomptn- i 
sa para que al amparo de la Ley se 
amplíe constantímente el número de 
estas construcciones. 

PRIMERCONCVRSO 
El articulo 21, reformado, da la 

Ley, dispone que se desline. e! 50 
por ICO.de la subvención si abono 
de intereses de las sumas obtenidas 
a présíf mo que r.o devanguen más 
del 5 por ICO anual a* las Cejas de 
Ahorres, Montes de Piedad, Banco 
Hipotecario e Instituciones do cré
dito reconocidas legalmente por las 
Sociedades cooperativas organiza-
des, pera la construcción de casas 
barata; propiedad de sus socios. 

El Real decreto <!e 3 de julio de 
1917 autoriza, como queda dicho, a 
ios efectos del citado artículo, los 
préstamos da loa particulares y enti? 
dades a las Soclcdaies cooperativas 
antes mencionadas, siempre que el 
interés de aquéllos no exceda de un 
5 por 100 anual y las demás condi
ciones sean las mismas que en su 
apllcuclón general impone ia Ley en 
todos sus artículos 15 las entidades 
que autoriza para efectuarlos. 

Si en algún caso tic pudiera dar
se a este primer 50 por ICO dicha 
nplícaciOn, ys por nohíbarse veri
ficado ningún préttsreo de aquella 
clase, o ya porque-esta 'cíese de 
préstamos no se hublert,- hecho tu la 
cantidad suficiente para agotar di
cho tanto por denlo, ésta, o la can
tidad que de él sobrare, so destina
ré a acrecer, en la forma taxativa
mente dlsp-jHsta en eí citado articu
lo 21, reformado, les subvenciones 
que seconcíueii con cargo al se
gundo de ¡os coiicsrtcs que se con
vocan para rrpartir ¡a cantidad que 
anualmente f gura en io? presupues
tos del Est.ido para fomentar ¡a cons
trucción de Ojias bsratus. 

Ai primer concurso han acudido,-
dentro del plszo fijado en la convo
catoria, ia¿ Sociedades siguientes: 

1.a Coopernílva de construcción 
obrera Sa¡mr>ntina (Salamancf.): 

SnlIcit.T abono de ¡nieieses por 
un prístsmo de 10.000 pásela* rtei-
bldo ds la C&ji d-- Ahorros y Monte 
de Piedad de Saiumaüca, ya apre
ciado en anteriores cencuraes. 

Deben concedérsete los Intereses 
devangados por esta préstamo, al 5 
por 110, desde eí I." de julio de 
1917 e 30 de junto áe 1918, o ssan 
pc-setas 500. 

Del otro préstamo cencertado con 
ia misma entldi d de I2.CC0 pesetas, 
ai 5 por 100, deben abonarse los in-
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teretes devengados por las 1.750 
pesetas recibidas en 18 de mayo de 
1918 hasta el 30 de junio, o sean 
pesetas 10,20; en junto, 510,20 pe
setas. „ 

2. * Cooperativa obrera de Casas 
baratas (El Escorial): 

Los préstamos hechos a esta Co
operativa y autorizados por Real or
den del Ministerio de. la Goberna
ción de 5 de msyo de 1918,¿e elevan 
a pesetas 36 300, y la cantldud de-
Vengada por ios mismos desde las 
diferente» fichas en que se realiza
ron hssta e¡ 30 de junio áe l9 !8 , ai 5 
por ICO d". ititerés anua!, suma pe
se as 1.177.30. 

3. a Cooperativa de periodistas 
para ís conatmccidii de MÍO» bara
tas (Barcelonts): 

Solicita abono de Intereses de un 
préstamo de 360.000 pesetas hecho 
por D.a Ana Glrona, al 5 por 100. 
En el concurso anterior recibió ios 
Interesas correspondientes a mayo 
y junto (3 000 peseta?), y en éste se 
le deben apreciar diez meses a 1.500 
pes«t;>5 y dos a 1.425, segün escri
tura presentada; en total, 15 000 
pételas, más 2.850 (o sea dftsde 1.° 
de julio de 1917 a 30 de junio de 
1918), qup suman pesetas 17.850. 

Por t i préstamo d» 105.000 pe
setas al 5 por 100, hecho en 20 de 
agosio de 1917 por D. Carlos Ssa-
llehy, le carresponden, por haberse 
estipulcdo asi en la escritura, 183,75 
pesetas de interés mensual cons
tante durante vsinic años; diez me
ses, de 20 do agosto de 1917 a 20 
de junio de 1918, rapresentan 
1.857;50. Total, 19.657,50. 

4. " La Constructora Obrera , 
Sociedad cnoperntlvn de ahorro y 
hiibitaclón (Barcelona): 

Soüet.i abono de los Intereses 
correspondientes a un préstamo de 
12 000 peE»tns al 5 por 100, ya aprs-
ciado en anteriores concursos; pro
cede, por tarto, abonarle 600 pe
setas por ÍOÍ dichos Intereses, co
rrespondientes al año trauscurrtdo 

srle 1.0 de julio de 1917 a 30 de 
junio de 1918: 600 pesetas. (Este 
préstamo lo h zo la Csja de Pensio
nes para la Vejez y de Ahorros.) 

Les 'ínteres!» que también so!!-
clt-i, corrsspondleníes a un censo 
ei:f:téu!!co y a una compra a plazos 
de terrenos, no puedan apreciarse 
por no tratarsíí as préstsmos de 
los datermlrados por !E Ley y Re-
glfitne.nto de Casas bnratas, 

RESUMEN' DEL PRIMER 50 POR 100 
Pasftas 

Pesetas 

obrera, Barcelona 600 
pesetas 21,975,00 

Diferencia.. . 213.025.00 
Este sobrante hiy que 

aplicarlo del siguiente 
mede: 
Las dos terceras pnrtes, 

a acrecer las subven-
clones da las Coopera
tivas 142.016,67 

L i otra tercera parte, a 
acrecer las subvencio
nes de las demás enti
dades y particulares 
presentados al concur
so, siempre en partes 
Iguales 71.008,33 

Total. . . . 215.025,00 
(Se continuaré.) 

DIPUTACION PROVINCIAL 
| D E L E O N 
< Exlraet* d«l aetft «le la aeitMa dé 99 
j de noviembre de 19IS 
1 Presidencia del Sr. Alonso Vázquez 
\ Abierta la sesión a las once y me 
l día de la mañana, con asUtehcla de 
s los Sres. Alonso (D. Germán). Ar-
| güelio, Alonso (D. Isaac), Arias, 
1 Crespo (D. Ramón), Guilon, Cies-
í po (U. Santiago), Rodríguez, Palla-
' rés, Vázquez, Moneda y González, 
j leída el acta de la anterior, fué 

Cantidad a que asciende 
el 50 por ICO riela sub
vención que figura en 
•Jr.» Presupuestos del 
Eiitaáo para t'.corrlen-
te año. . . . , . 235.000,00 

Cantidad ;otal que pro
cede conceder, a jui
cio de! Instituto, como 
subvención, con enr-
go a este 50 por 100: 
A la Cooperativa de 
construcción obrera 
salmantina (Salaman
ca). 510,20 pesetas; a 
la Cooperativa de ca
sas baratas E l Esco
rial, 1.177,30 pesetas; 
a la Cooperstlva de 
periodistas, Barcelo
na, 19.687 50 pesetas, 
y a la¡ Constructora • 

Leídas una comunicación del se
ñor Inspector de Sanidad, referente 
al sueldo del escribiente ú¿ sil de
pendencia, y otra de D. Tomás To
ral, solicitando la plaza de Adminis
trador del Hospicio de León, pasa
ron e las Comisionas de Hacienda y 
Gobierno; respectlvzmente. 
. Leídos varios dictámenes presen
tados por las Comlüloncs, quedaron 

-.Veinticuatro horas sobre la Mesa, 
excepto el de una prórroga de pen
sión, que fué declüiado urgente. 

ORDEN DEL DIA 

Aprobada la distribución de fon
dos provinciales para ei mes de di
ciembre, y retirado un dictamen re
lativo a la corutruccióii de un puen
te, para formularle de nuevo, se fa
cultó a Ui Comisión provincial para 
resnivsr, en unión de los represen
tantes del Aymuamienlo, respecto 
a! aumento lucho por éstos a 4.000 
pesitos, de la renta ds la casa que 
ocina IB Escuela Normal de Mees-
troi*. 

En voiacióu ordinaria fueron rati
ficados ios acuerdos de la Comisión 
provliicial en asuntos de caminos y 
obras en ei Palacio provincial. 

Se concedió, con arreglo al Re
glamento, una pensión de 164,25 
pesetas anualis y dos mensiialtda-
des de lutos, a la Viuda de un capa
taz de la carretera de León a Boñar. 

En Votación ordinaria se acordó 
aprobar la cuarta valoración del 
acoplo de piedra durante el año co
rriente, de la carretera provincial, y 
que se pague su Importe de 505,75 
pesetas, con cargo a lo consignado 

: en presupuesto. 
A propuesta de la Comisión de 

Fomento, quedó autorizada la Co
misión provincial para tratar nueva
mente con la del Ayuntamiento de 
esta capital acerca de la Instalación 
de los centros de enseñanza de la 
misma. 

En Idéntica Votación se aprobó el 
proyecto y presupuesto de 16.955 
pesetas para el derribo .y recons
trucción del lavadero y sala de cos
tura del Hospicio de Astorga 

También se acordó que el Sr. Ar
quitecto vea si puede facilitarse en 
el correccional habitación para Vi
vienda destinada al Sr. Maestro del 
Establecimiento, pasando a la Co
misión de Fomento la instancia de 
dicho señor, en que solicita te le 
abone cantidad para renta ds casa. 

En votsclón ordinaria se acordó 
sean consignadas en presupuesto 
4.000 pesetas para obras en el puen
te de Lugin, reservando al pueblo 
el derechu de obrar en años suce-
sivoi a totalidad de la subvención 
concedida; concediéndbse 2.000 pa
ra el puente deTrabadelo, en el que, 
por fuerza mayor, no pudieron ser 
terminados los agotamientos. 

En votación ordinaria se acordó 
devolver las Ordenanzas municipa
les del Ayuntamiento de Cea, pasa 
hirer algunas modificaciones. 

En igual Votación se ratificaron 
los acuerdos de la Comisión provin
cial concediendo autorizaciones oa-
ra litigar; adhiriéndose a la Asambla 
Nacional de Viticultores; nombran
do Interinamente Maestro sastre del 
Hospicio de Astorga; Escribiente de 
la Sección de Fomento y ordenanza 
de la Diputación. 

Fué retirado por el Sr. Gullón, en 
nombre de la Comisión de Fomen
to, un dictamen acerca da los cami
neros de la carretera provincial. 

Fueron ratificados loa acuerdos 
de la Comisión provincial en el ra
mo de Hacienda. 

En votación ordinaria so ocordó 
elevar al Excmo. Sr. Ministro de la 
Gobemaclón el expediente Incoado 
en súplica de que se conceda alguna 
Indemnización por los daños ocasio
nados ai pueblo da Bolián por una 
tormenta. 

Se ticordó contestar al Ayunta
miento de esta capital, con motivo 
de la comunicación que dirigí refe
rente al aumento del precio de las 
estancias en el Asilo de Mendicidad. 

En votación: ordinaria se acordó 
conceder el aumento de 500 pesetas 
por el quinquenio que le correspon
da, al jefe úi la Sscclón de Cuen
tas municipales; 

En Igual votación se acordó des
estimarlos recunos de «g-avios In-
terpuestos por D.SjntosRo4rfguez, 
vecino de La Robla, y D. VdlenMn 
Suero, de Escaro. 

Con el voto en contra del señor 
Alonso (D. Isaac), se aprobó el dic
tamen p. r el que se propone se re
suelva ei recurso de agravios de va
rios Vecinos de Noceda, en el senti
do d i que se les aslgie la cuota con 
que figuraron en el anterior reparto. 

En votación ordinaria quedó acor
dado ratificar el de la Comisión pro
vincial ascendiendo a parte del per
sonal de las oficinas con motivo de 
la vacante ocurrida por difunción 
dfl funcionarlo D. Feliciano Fer
nández. 

Ss acordó abonar al aguador de
mandadero del Correccional, 2,50 
pesetas diarlas de jornal, y prorro
gar por diez años la pensión de do-
BaAgistlna Calvlto. 

Dada cuenta de un dictamen de la 
Comisión de Gobierno y Adminis
tración, en el que se propone se ra
tifique un acuerdo de la provincial 
de junio último, referente «I recurso 

de agravios de D. |os3 Lobato y 
otros vecino? de Cacebelos, por el 
que se ordenaba si Alcalde se sus
pendiera la cobranza de las cuotas 
que íes correspondan, en virtud del 
acuerdo anterior de la Diputación, 
por h bene padecí lo en él un error 
de copla, en tanto la-Corporación 
aclarcba el acuerdo, y después de 
algunas consideraciones de los se-
fiore» Alonso (D. base) y Crespo 
(D. Rimón), se aprobó el dictamen, 
fijando las cuoias que deben pagar 
los recurrentes. 

Terminadas las horas 'egl-imenta-
rías, se levantó la sesión, señalando 
para U orden del día de la siguiente, 
los dictámenes que se presenten y 
demás asuntos pendientes. 

León II de diciembre de 1918 — 
El Secretarlo, Antonio del Pozo. 

INSPECCION PROVINCIAL 
DE PRIMERA ENSEÑANZA DE LEÓÍt 

Anuncio 
En cump'lm'.ento d« lo preceptua

do en el art. 7 ° del Rsal decreto de 
1 .<> de julio de 1902 y demás concor
dantes, se Insertan a continuación 
la sollcHud y otros documentos pre
sentados por D. Aurelio Pérez Co l i 
na, pidiendo autorización para esta
blecer un colegio de 1 .* enseñanza 
no oficial en el pu'- blo de Santa Lu
cia de Gordón. 

Las reclamaciones, que se funda
mentarán en las causas determina* 
das en el art. 8.a de la citada dispo
sición legal, serán presentadas en 
esta Inspección dentro dal plazo de 
quince días, a partir del tiguiente al 
en qus aparezca este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL dé esta provincia. 
. León 21 de diciembre de 1918.— 
El Inspector de lá 5 * Zona, Luit 
Calatayud. .' ".; ' " v " 

Inatanela 
«limo. Sr. Rector de la Universidad 

Literaria de Oviedo. 
Don Aurelio Pérez Colina, natu

ral de Vlilamorlco, prov.nda ds Bur
gos, de 25 años de eded, de estado 
soltero, Maestro de 1 * enseñanza 
nacional, provisto de cédula perso
nal de 11 'clase, niim. IC6, a V. S., 
respetuosamente, expone: 

Que deseando instalar «i que sus
cribí un colegio de 1 " ¿meiianza en 
lá Villa de Santa Lucía de Gordón, 
calle de Víctor Fernandez, núm. 8, 
de ¡aprovincia de León, con'aireglo 
a lo prescrlpto en el Roa) decreto del 
Ministerio de Inst'ucción'•püb.ica. y 
Bellas Artes de 1.» de julio ds 1902, 
para lo cual acotñpeñu todo.í ios do
cumentos que exlgüi las dlspuslclo-
nes vigentes, y con el fin de que sea 
autorizada legjlmante su apertura; 

A V. Si suplica teiigi por admití-
.da esta Instancia y demás documen
tos adjuntos, y se sirva dir las órde
nes oportunas para los fines indica
dos. 

Es gracia que no duda alcanzar de 
la bondad de V S., coya vida guarde 
Dios muchos nfioj.=Santa Lucía 3!) 
de septiembre da 1918.=-E! Maes
tro-Director, Aurelio Pérez.» 

* 
* * 

Don Permíir Girrldo Izquierdo', A l 
calde constitucional del distrito 
municipal de Santovenla de Oca. 
Certifico: Que D. Aurelio Pérez 

Colina, natural de Vlllamorlco, en 
este distrito municipal, ha observado 
durante ta permanencia en este dls-



Irito,- una busna conducta moral y 
re;¡g:osa, cumpliendo fielmente con 
lai leyes, tunto en lo moral como en 
10 civl!, sin m c i M n i de haber sido 
nunca reprendido por las autorida
des. 
• Y para que pueda hacerlo conitar 

donde convenga expido la prsiente, 

Sae sello y finiv en SantoVenla da 
le», H 2 da m-.yo de 1918.—El A l -

calda, Fermín Qafrldo.—Hiy un sa
llo que dice: Alcii.iia constitucional 
de Santovcnla.—Es copla exacta del 
original. =Aarsl¡o Pérez Colina. 

• * * 
-Don Pedro Castro G i r c h , Juez mu-

nlcips! de Ssntovenla de Oca. 
Certifico; One en el libro del Re

gistro civil, prim-ra sección de naci
miento*, tomo 8.°, obrante en este 
Rej'itro civil de mi cargo, en su fo
lio 4', se encuentra la partida que, 
copiada, es como »¡gui-:—«Núme
ro 226.—Aurelio Pérez CoMna.—En 
11 vllia de SantoVenla, a 25 de julio 
de 1893, anta D. Tomás Castro, 
Juez mumeips!, y D. Justo G ¡rrldo, 
Secietario, compareció Juan Pérez, 
natural y vecino de Vlllamorlco, pro- 1 
viito de su cédula personal, mayor 
de edad, cazado, labrador, domicilia
do en este término municipal, pro
vincia y partido de Burgos, presen
tado con el objeta de que se Inscri
ba en el Registro civil un niño, y al . 
efecto, como padro dal mismo, de-
clarit—Que dicha niüo nació el día 
22del actual, a ías diez de (amaña- ; 
na, en casa d«i declarante y de su 
esposa Josefu Colina.=.Qje es hilo 
del declarante y da su esposa JostU 
Colina, mayor de edad, casada, de
dicada a tss ocupadones propias de 
su sexo, y domiciliada en la de su 
marido, en é.sto término munlcloal, 
provincia ypartldo de Burgos.—Quí 
es nli to par línaa pierna de Román: 
Pérez y de Já'dnta Pérez, jw dlfun-

1 ta, y por linea materna de Facundo 
Collns y de Nicotasa Sedaño, ya 
difutitos, itatvitiilM los primeros dé 
Vlllamorlco y d« San Juan d* Orie-
g i —Qu? si mpttwao niño sa !e 
puso por nombre Aurallo.'-Que re
cibió el Sacram inio diil Bautismo en 
Is iglesiti purroqülsi d? San Miguel 
Arcsnga!, del. t>arrio de Vinamori* 
co.=»Fue!o:! sa«'padrinos Hermsne-
giído Arroyo, notural de Vlllamorl
co, y Lucía de' Hayo, natural de TI-
nk-í>;ís de !a Slurro, y residentes en 
Vlllamorlco, «a esta término muñid-
pal.—Todo lo cual pnesenclaron co- ; 
mo testlgoi M arcos Palacios y Fran- . 
cisco Lto.ro, üíjíurales y vecinos de 
esta vllia, mayores de edad, casa-
do:;, lébradom, domiciliados en es v 
te término muitidpal, provincia y 
pertido de Burgos. =Lelda Integra
mente la presente acta de incrlpclón 
a las"personas que deben suscriblr-

. birla, e iuvitedus a que la leyestn 
por si mismos, $1 lo creían conve
niente, so esttripó en eila el sello 
del Juzgado municipal, y la firmaron . 
ei Sr. Jusz, deciarants y testigos, y ; 
de todo ella, co¡no Sicretarlo, csrtl- i 
fi:o.="E; (IIÍZ municipal. Francisco 
López. "«Él dtclsrante, Juan Pérez. ' 
Te¿tlgos: Marcos Paiaclos —Fran- : 
cisco Lázaro.=E1 Sscretarlo, Justo 
G)rrMo.=Rubr¡Cído.—Es copla li
teral de su original, al qne me remi
to, caso neces-Jrlo.=Y para qua 
conste, a petición da parte interina 
da, expido la presenta, en papel 
blanco, pero a calidad de reintegro, 

- que sello y firmo en SantoVenla de 
Oca, a 26 de junio de 1917.-81 

Juez, Padro Castro.—Bl Sicretarlo, 
Salustlano Velasco.—En la parte su
perior existe un sello d i peseta.— 
Hay un sello que dice: Juzgado mu
nicipal de SantoVenla.» 

* * 
L e g i l l m a e l ó n 

Don Lucas Díaz Tapia, Abogado, . 
Notarlo del Ilustre Coleg o de esta 
capital,'y Archivero general de pro
tocolos de su distrito.—Doy fe: Que 
juzgo legítimas, al parecer, fas fir
mas y rúbricas que anteceden de i 

'D . Pedro Castro y D. Salustlano 
Velasco, Juez municipal y Sacreta- ' 
rio. respectivamente, del de Santo- . 
Vinla de Oca.—Burgos 12 de abril 
de 1918.=Luois Díaz Tapia.—Hay 
un sello que dlci: Notarla dé Lucas • 
Ofaz Tapia, Burgos. j 

L e g a l l s a e l á n 
Los Infraicrltos Notarlos del Ilus

tre Colegio y Distrito Notarla! de 
Burgos, legalizamos ei siglo, firma 
y rúorlca que anteceden del Nota
rlo D. Lucas Díaz Tapia.=Burgos 
12 de abril de 1918 —Francisco Salz 
y Moral.—Licenciado, Nicolás Ro
dríguez.— Uii sello que dice: Cole
gio Notarial del Territorio de Bur
gos, tres pesetas.—Y otro sello:-
Notarla de Nicolás Rodríguez Te-
miño.—Burgos.—Es copla: Aurelio 
Pérez Colina. 

EVÍI IN A i b 

DON JOSS R E V I L L A Y H A Y A , 
matsmzRO JCFE DKL ausiRno 
MW8RO D H B S T A P R O V S M C i A . 
Hago saber: Que por D. Leonardo 

A'V rrez, Vicino de León, en reore-
sentsción de D. Urbano EggJmbsr-
gir, Vecino de Bilbao, se ha presen
tado en e. Gobierno civil de asta pro
vincia en éi día 18 del mes de junio, 
a ¡b» doce y diez minutos, una soli
citud de registro pidiendo la.dema 
sí* ri» hulla llamada /.* Demasía a 
LaRiscatada, sita en término de La 
Granja, Ayuntamiento de Alvares. 

Solicita la concesión del terreno 
franco comprendido entre las minas 
«La Uulón,» núm. 3.735; «La Res
catada.» núm. 5.265; «Adriana,» nú
mero 5 638, y «Avanzada,» núme
ro 5.748. 

Y habiendo hecho constar este In
teresado que tiene realizado el de-, 
pósito prevenido por la Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobsrnador, sin perjuicio 
de tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presante edicto para que en al tér- • 
mino de treinta días, contados des
d i su fecha, puedan presentar en el 
Gobierno civil sus oposiciones loa 
que se consideraren con derecho «1 
todo o parte del terreno solicitado, 
según previene el art. 28 del Regla
mento. 

El expediente tiene el núm. 6,706 
León 28 de diciembre de 1918 — 

/ Revilla. 

Hago sabir: Que par D. Alfredo 
G . S Pedro, Vaclno de Puente A l -
muey, se ha presentado en el Go
bierno civil de esta provincia en el 
día 26 del mes de junio, a las diez y 
cinco minutos, una solicitud de re
gistro pidiendo la demasía de hulla 
llamada Demasía 2.* a Sorpresa, 
sita en término y Ayuntamiento de 
Prado de la Guzpsfta. 

Solicita la concesión del terreno 
franco comprendido entre las minas 
«Barrusquerai.» núm. 1.650; «VI-
gón,> núm. 2.584; «Vizcaya,» nú
mero 2.924, y «Sorpresa,» número 
5.954 

Y habiendo hecho constar este In
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la ley, sa ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en término 
de treinta días, contados desde su 
fecha, puedan presentar en el Go
bierno civil sus oposiciones los que 
se consideraren con derecho al todo 
o parte del terreno solicitado, según 
previene el art. 28 del Reglamento, 

El expediente tiene el núm. 6 741. 
León 28 de diciembre de 1918.=: 

E.1 «ypedíenta tlew •! núia 6.776. 
L*é- 28 de diciembre d* 1918.a» 

í / Sevil la. 
S 
t Hago saber: Que por D. Leonar

do Aivarez Rayero, vecino de León, 
en representación de D. Julián Mo-
gfn, vecino de Villafranca, se ha pre-

' sentado en el Gobierno civil de esta 
i provincia en ei día 1.° del mes de 
¡ julio, alas once horas, una solicitud 
>. de registro pidiendo la demasiada 

plomo Humada Demasía a Sisiía, 
i sita en término de Dragonte, Ayun-
; tamlento de Comilón. 

Solicita la concesión del terreno 
, franco comprendido entre las minas 
• «Slslta» y «Bienvenida.» 
' Y. habiendo hecho constar este In-
i teresado que tiene realizado el de-
. pósito prevenido por la Ley, se ha 

admitido dicha solicitud por decreto 
í del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
:; tercero; . ' . i 
i Lo que se anuncia por medio del 
i presente edicto para que en el tér-
, mino de treinta días, contados des

de su fecha, puedan presentar en el 
: Gobierno civil sus oposiciones los 

que se consideraren con derecho al 
. todo o parte del terreno solicitado, 

según previene el art. 28 del Rígla-
/ manto. -
] El expediente tiene el núm. 6.753 
i León 28 de diciembre de 1918.— 
• I . Revilla. 

\ Hago saber: Que por D. Leonar-
i do Aivarcz, vecino de León, en re-
; presentación de D. Urbano Eg-
! gembargar. Vecino de Bilbao, se 
; ha presentado en el Gobierno civil 
• de esta provincia en el. día 5 del mas 
' de julio, a las once horas, uña soil-
i citud de registro iridiando la dema-
i ala de hulla llamada 2.% Demasía a 
: Oailtemo, sita en término de La 
; Granja, Ayuntamiento de Alvares. 
'• Solicita la concesión del terreno 

franco comprendido entre las minas 
; «Encarnación,» núm. 5.567; Pilar!-
l ca,» núnt 5.848', «Uatón,» roimiro 

5.735; «Adriana,» núm. 5.668, y 
«Guillermo,» núm. 5.767. 

'i Y habiendo hecho constar este In-
lerendo qua tlant realizado el de-

i pdslto prevenido por la Ley, se ha 
admitido dicha solicitud fot dscrets 

Í
M Sr. Gobernador, sin pwjaldo de 
tercero. 

Lo qne *e anuncia por medio del 
presente edicto para qae m «I isr-
iidaode treinta días, contado* *»»• 

I de sa fecha, puedan presentar en el 
i Gobierna civil sus oposiciones lo* 
: qae se consideraran con dancfco al 
' todo o parte del terrenr aoHcttado, 
; sagñn previene el art. S8 del Regia-
1 mentó. 

Hago saber: Que por D. Pedro 
Gómez, Vecino de León, se ha pre
sentado en el G iblerno civil da esto 
provincia en el día 26 del mes de 
juilo, a las diez y treinta minutos, 
una solicitud de registro pldc-ndo la 
demasía de hulla llamada Demasía, 
a SU, sita en término de Llbrán, 
Ayuntamiento de Tor«no. 

Solicita la concesión del terreno 
franco comprendido entre las minas 
«La Niña,» núm. 5 293; «Felicidad,» 
núm. 5.307; «Sil,» núm 5 699; «Sil 
2.*,» núm. 5.888, y «María del C o n 
suelo,» núm. 5.807. 

Y hnbiendo hecho constar esta In
teresado que tlsne realizado el de
pósito prevenido por la Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que ss anuncia por widlo del 
presente edicto para que en el tér
mino de treinta días, contados des
de su fecha, puedan presentar wn el 
Gobierno civil sus oposiciones los 
que s« consideraren con derecho at 
todo o parte del terreno solicitado, 
según previene el art. 28 d«¡ Regla» 
mentó. 

El expediente tiene el núm. 6.812. 
León 28 de diciembre de 1918 — 

/ , Revilla. 

CONSEJO FORESTAL 

SECCIÓN PRIMERA 
Anuncio 

Habiéndose autorizado por Real 
orden de 25 de octubre último el 
aprovechamiento extraordinario de. 
80 metros cúbicos de madera de pi
no y 30 metros cúbicos de ma iera de 
haya en el monte número 485 del 
Catálogo, denominado «Pinar de VI-
llaoscura.» de los propios de. Puebla 
de Llilo, ha acordado esta Presiden
cia señalar el día 16 de enero próxi
mo y hora de las doce, para celebrar 
la subastadedlcho aprovechamiento, 
bajo el tipo de tasación de mil tres
cientas ochenta pesetas. 

La subasta se celebrará en la sala 
consistorial del Ayuntamiento de 
Putbia de Llilo, en el día y horajlndl-
cados, rigiendo, tanto para la cele
bración del acto como para la eje
cución del aprovechamiento, además 
de las'disposiciones generales de la 
ley de Montes vigente, las especia
les prevenidas en tos p.legos de con
diciones facultativas para la ejecu-
ción del Plan de aprovechamientos 
de los montes a carg o del Dlitrito 
forestal de León, correspondiente al ' 
vigente año forestal, aprobadas por 
Real orden de 6 de agosto último, 
y que fueron publicadas en el BOLE
TÍN OFICIAL de 27 d i noviembre 
próximo pasado. 

El que resulte rematante deberá 
depositar además ¡a cantidad de 
ciento cuarenta y un pesetas con 
setenta céntimos, fijada para Indem
nizaciones, con arreglo a lo dispues
to en la Rea! orden ae 5 de febrero 
de 1909, en poder del Sr. Habilitado 
del Distrito forestal de León. 

La adjudicación definitiva del re
mate se hará por esta Presidencia, a 
cuya aprobación se someterá la su
basta, requisito sin el cual no tendrd 
ésta valor ni eficacia, y cuya autori
dad resolverá asimismo las reclama-

"4' 
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clones que centra la wbaita se pre
senten. 

Madrid 19 de diciembre de 
1918 =EI Presidente de la Sección, 
P. O. Antonio Salazar. 

A Y l i N T A M I E N T C S 

Alcaldía constUucional de ¡ 
Cabreros del Rio 

A fin de oír redamaciones se ha-' 
Jlan expuestos al público en la Se-
cretaifa de este Ayuntamiento: el 
padrón de cédulas personales por 
dfez días y por quince les cuentas 
murlcloales correspondientes al año 
de 1917; pues pasados que foeren los 
plazos mencionados, no serán aten
didas. ' 

Cabreros del R'o 28 de diciembre 
del918.=EI Alcalde, Segundo An
drés. 

Alcaldía constitucional de 
¿an ta Elena de Jamaz ' 

Confeccionados los repartimien
tos de la contribución territorial, de 
edificios y tolaies y la matricula de 
industrial, de usté Ayuntamiento, 
que han de regir en el próximo año 
de 1919, se hallan al público en la 
Secretarla municipal por término de 
ocho días, a fin de que los interesa
dos puedan hacer las reclamaciones 
qu» creen convenientes. 

Sar 11 Elena de Jamuz a 28 de di
ciembre de 1918.—El Alcaide, VI-
-cente Murclego. 

Alcaldía constitucional de 
Valdepiélago 

Según me participa Ubaldo Gon
zález, con residencia en Aviados, su 
liljo Honcrlno González Fernández, 
4e 19 años de edad, natural de Ba
rrillos de Curueflo, que je hallaba 
trabajando en el mes de marzo últi
mo en las minas de Sama. de Lan-
greo (Asturias), se ausentó a igno
rado paradero. 

Se ruega >u busca y captura, y 
caso de ser h-: bldo, laconducclón del 
mismo al domicilio de tu padre, en 
Aviados. 

Valdeplé'ago a 22 de diciembre de 
1918.=El Alcalde, Mariano A . Ace-
vedo. 

.V 
Según me comunica el vecino del 

pueblo ríe Corréenlas. Cayetano 
García García, se halla en su poder 
un pollino que el día 14 del corrien
te. Viniendo su esposa de León, si
guió al en que ella Venia a caballo, 
desde ln carretera frente a las Ven
tas de NaVa. hasta el Indicado pue-
b o. Las sellas son la* siguientes: 
pelo negro algo claro, edad abierta, 
alzxda un'metro, herrado de las dos 
extremidades delanteras; tiene la 
punta de las orejas trasquiladas. 

Su dueño pueae pasar a recoger
lo, previo el pago del anuncio, ma
nutención y custodia. 

Valdepiélago a 25 de diciembre de 
1918 =E! Alcalde, Mariano A. Ace-
vedo. j 

Alcaldía constitucional dt t 
Grajal de Campos ' 

Terminado el proyecto de presu
puesto municipal ordinario de este 
Ayuntamiento que ha de regir en 
el pr¿- '.,iü año de 1919, se halla 
expuesto ai público por término de 
qnlr.ee días, rn la Secrelrria muni
cipal, ccnelfln de oír las re clama-

clones que contra el mismo se pre
senten. 

Grajal de Campos- a 25 de di
ciembre de 1918.—El Alcalde, An-
tonino Sánchez. 

Terminado el padrón de cédulas 
personales de los Ayuntamientos 
que se citan al final de este anuncio, 
para la exacción de dicho impuesto 
en el corriente año de 1919, se halla 
expuesto al público, por término de 
quince días, en la respectiva Secre
tarla municipal, a fin de que los 
comprendidos en él puedan, en sn 
Ayuntamiento, hacer las reclamacio
nes que en justicia procedan, dentro 
de dicho plazo: 

Alija de los Melones 
Cublllas de los Oteros 
Joarllla 
Matanza 
San Emiliano 
Vcgacervera 
Vlllamegil 
Vllladecanes 

Cédula de citación 
Por resolución, del Sr. Juez de 

instrucción de esta capital, dicta
da en causa por estafa y falsedad 
de una gula, cuyo hecho ocurrió el 
dfa 1.° del actual, en esta ciudad, en 
virtud de trato de compra-venta por 
el que dijo llamarse Casto Fernán
dez, y ser vecino de Sthagún, a 
Balblno Robles García, Vecino de 
Vlllarrodrigo, de un mulo y que éste 
dló cinco dures de señal al primero, 
se ha acordado citar ñor medfo de 
la presente al Casto Fernández, pa
ra qae dentro del término de diez 
días comparezca ante este Juzgado 
a ser ofdo y responder de los car
gos que se le hacen como Inculpa
do; apercibido que si no lo verifica, 
le parará el per juici» a que hubiere 
lugar en derecho. . 

León 27 de diciembre de 1918 = 
Luis F. Rey. 

Don José Merfa Diez y Díaz, Juez 
de Instrucción de Murías de Pare
des. 
Por ei presente edicto, que se ex-

pld?. en méritos del sumario 55, del 
uño actual, por alzamiento de bienes 

; a virtud de querella promovida por el 
Procurador Don Eduardo Alvarez 
García, ec nombre de don Francis
co Martínez Fernández, centra don 
Perfecto y Don Francisco Alvarez 
Alonso, se cita a don Antonio Ante-
ro, que últimamente vivió en la calle 
de Goyo, núm. 29, piso principal, en 
Madrid, y hoy en Ignorado parade
ro, para que en el término de diez 
días comparezca ente la sala de au
diencia de esta Juzgado, al objeto de 
declarar; con apercibimiento que de 
no Verificarlo, le parará el ptrjuico 
a que haya lugar en derecho. 

Dado en Murías de Paredes a 27 
de diciembre de 1918.—Jasé Merfa 
Dfez y Dfez.—El Secretarlo judi
cial, Angel D. Marlfn 

Don Nemesio Fernández del Casti
llo, Juez accidental de Instrucción 
de Porferrada. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

se Instruye sumarlo bajo el Kúmero 
142, del co rlente año, por el hallaz
go del cadávrr de un hombre desco
nocido, al sitio donde llaman «Matas 
del Ponton>, cerca de ln carretera 
del Estndo, de Madrid a La Cor uña, 
al lado Norte del rio de Turre, per 
teaeciente al Municipio de Aibares 

de la R b:ra, de este partido, el dfa 
23 de noviembre fttlmo, cuyas señas 
al final te expresan; y a la Vez llamo 
y emplazo a cuantas personas pue
dan dar razón del hecho y a los que 
remiten ser parientes del mismo o 
le conozcan, para que comparezcan 
ante este Juzgado d|e Instrucción, 
sito en la plaza de la Constitución, 
núm, 5, en el término de diez días, 
• prestar declaración y ser entera
dos del derecho que les concede el 
art. 109 de fa iey de Enjuiciamiento 
criminal, a los que resulten ser pa
rientes del mismo. 

Señas del di/unto 
Un joven, como de unos 20 años 

de edad, vestido con una blusa a 
cuadros azules, pantalón de tela 
color ordinario, alpargatas, sin cal
cetines, medias ni camiseta Interior, 
y la exterior de eoler y deteriorada; 
usaba en la cabeza un gorro negro, 
gastado. 

Ponf arada diciembre 22 de 1918. 
Nemesio Fernández.—El Secreta
rlo, P. H . , Ricardo Dléguez. 

Aneslo García Garrido, Licenciado 
en Derecho, Secretorio del Juzga
do de primera instancia de La Ba-
ñeza y >u partido. 
En virtud de lo dispuesto en pro

videncia del día de hoy, dictada en 
los autos de ab intestato, promovidos 
de oficio por muerte de D.* Aniceta 
Vázquez Rodríguez, vecina de esta 
población, expido el presente, por el 
cual se llama a los que se crean con 
derecho a h.-redarla para que com
parezcan ante este Juzgado a dedu
cirlo en el término de treinta días. 

La Bañezi 7 de diciembre de 1918. 
Por M . de S. S *: £1 Secretarle ju
dicial, Anéalo García. 

' Requisitoria 
i Moreno (Argela), de treinta y tres 
' años, soltera, vendedora ambulante, 

natural y vecina de Falencia! hija de 
padre desconce do y da Isabel, es-

. tatura regular, color moreno, pelo 
negro, nerlz regultr, ojos negros; 
Pérez García ( .uclana), de treinta y 
un años, soltera. Vendedora ambu
lante, natural dé Silemanca y. Veci
na de L'-ón, barrio de Santa Ana,hi
ja de Ventura y Francisca, estatura 
regular, color moreno, pelo nfgro, 
nariz regular, ojos negros, y Para
dero Asencio (Filomena), de Veintl-

- nueve años, natural d« Tais, partido 
judicial de Alba de Tormes, sin do
micilio conocido, florista en ambu-

- lanelá, hija de José y Maria, de es
tatura alta, color moreno, pelo y 
ojos negros, nariz regular, todas en 
Ignorado paradero y procesad-s por 
ei delito de robo en ef sumario nú
mero 25, del año actual, comparece
rán en este Juzgado en término de 
diez días, a fin de notificarlas el . 
auto de conclusión de dicho suma
rlo y emplazarlas y requerirlas con 
arreglo a darecho; prevenléndolas 
que, de ro comparecer, serán de
claradas rebeldes, 

CerVira de Rio PlsuergJ 17 de di
ciembre de 1918.—El Juez de ins
trucción, V. N . 

Don Lucio- García Mojiner, Juez 
municipal de esta ciudad. 
HagosFbsi: Que para pago de 

responsabilidades civiles a que ha 
sido condenado D. Julio Lavlgne 
Lacmensdc, vecino de Vlllaselán,re
sidente en las Ventas del Trüébano, 
en rebeldía, en juicio verbal civil 

que le promovió D. Felipe Martínez 
Llamazares, apoderado de D. Feli
pe Pertdo Mier. vecinos de esta ca
pital, se vende en segunda pública 
subasta, con la rebaja del veinticin
co por ciento de su tasación, la fin
ca siguiente, como de la propiedad 
del demandado: 

Una casa, sin la en despoblado, y 
sitio denominado «Ventas dnl Trüé
bano, Ayuntamiento de Vlllaselán, 
partido judicial de Sahsgún, com
puesta de planta alta y t>.<p. patio y 
cuadras; mide la cata cien o setenta 
y dos metros cuadrados, y sesenta 
metros las cuadras y portal: linda 
derecha, entrando, camino viejo; Iz
quierda, campo del mismo; de fren-
te y espalda, campo; tasada en tres 
mil peseta», y saie a subasta por la 
cantidad de dos mil doscientas cin
cuenta pesetus. 

El remate teñirá lug r en la sala 
de audiencia de e«te Juzgado, a las 
doce horas del ¿fa Veintidós de ene
ro próximo venidero, no admitiéndo
se posturas que no cubran las dos 
terceras partes de la tasación y ; ln 

que los ileitadorea consignen pre
viamente el diez por cieno de su 
importe. No consten títulos de pro
piedad, que suplirá a su costa el 
comprador. 

Dado en L?dn a treinta de diciem
bre de mil novecientos dieciocho.— 
Lucio García Mcllner.=EI Secreta-
río, Arsenlo Arechsvala, 

Don Lorenzo Reyero Nicolás, Juez 
municipal de Berclanos del Ca
mino. 
Por el presenta, hsgo saber: Que 

en las dlllgenclus de embargo prac
ticadas por estff Juzgado, al ex A l 
caide del Ayuntamiento da esta vi
lla, D. José Quintana Rueda, psra la 
exacción de 20 pesetas de irnlta y 
apremio Impuestas por '•••-I Alcaide 
actuul.y demáiCOsir.s originadas por 
aste Juzgado en el procedimiento 
de Indicadas diligencias, cuya exac
ción se ha Interesado por el citado 
Alcalde, se anuncia el presente por 
segunda Vez.pornohrber aparecido 
publicado en el BOLETÍN OFICIAL 
el primero que se mandó sn 29 de 
noviembre úüimo. y se stícan a pu
blica subasta, 170 kilogramos de 
trigo, próximamerts, o sea custro 
fanegas, enibirtfadn al referido ex-
Alcalde, bsjo e> tino de 10 pesetas 
una, cuya subaste tendrá lugsren la 
sa!a-audlencia Ai esia Juzgado el 
dfa 16 de eneio del año prüxlMio, a 
las diez de la mfiñara. 

Dado en Bardwos ds;l Camino a 
21 de diciembre As 19!S.=»El Juez 
municipal, Lorenzo Rsyero. 

"DISTRITO UNIVERSITARIO 
D E OViEDO 

Ar.uncio 
Can arreg o a ¡o dispuesto en et 

art. 15 de lu ley Eiectortil de Sena-
ilcrcs di 8 de febrera de 1877, se 
halla expuesta ai público en el sitio 
de costumbra de esta Universidad, 
la lista de señoreiCat-sdráticos,Pro
fesores auxiliares, Drctóres y Direc
tores de Institutos y Escuelas espe
ciales del Distrito universitario, a 
quienes la citaría ley concede el de
recho electoral, a fin de que puedan 
producirse las r^ciamadones de In
clusión o exclu:l¿!! dentro de! térmi
no legal, osea desde el cía 1.° al 
20 del próximo mes ds enero. 

Oviedo, 51 ds diciembre de 1918. 
El Rector accidental, J. Berjano. 

Imp. de la Diputación provlnc al 
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